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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 28 de ju lio  de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos .................
Libras<;''Clê rÍng ""  (extraclearin
Dólares ...................
táraís ............................
Francos suizos ....
Reichsmark ............
Florines .................
Belgas .....................
Escudos ................ .
Peso moneda legal
Coronas suecas. ...
Coronas noruegas..,
Coronas da n e s a i

cleaping ..............

D ivisas p ro ced en te s 
de  ex p o rtac io n es

COM PRA VENTA

20.50
.. 40 ,¿0 f 
g 38,10 ( 

10,95 
. 57,60 

253,00 
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

s
. 221,35

21,00

41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2.66
»

226,90

NOTA.— Las divisas  no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE MARINA

P o r  e l p re sen te  anuncio  se in v ita  a  los
     fa b ric a n te s  de  ex tin to re s  p a ra  in cen 

d ios d e  h id ro carb u ro s , a re m itir  un  equ i
po de p ru e b a  a l ArsenaJl de C a rta g e n á  
donde, previa-s Ja experim en tación  y 
p ru e b a  p e r tin e n te s , se seleccionará el m o
delo que  h ay a  d e  ser ad o p tad o  por la 
Marina* p a ra  su u tilización .

M a d rid , 22 d e  ju lio  le 1942.—E l Je fe  
del N egociado de A dquisiciones, P ed ro  
G arc ía  d e  L eániz.

3.B04-O

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

AGRUPACION AUTOMOVIL

Comisión para la venta de material au
tomóvil y repuestos

Esta Comisión ha a cordado celebrar 
subasta de 33 camiones «Fiat», m odu
lo 613,. con seis neumáticos. Entre, loe 
yehículos¿ algunos su encuentran en ¡con

diciones de funcionam iento  y la m ayoría 
en e s tad o  d e  posib le  rep arac ió n  o r e 
construcción.

L a  su b a sta  se celeb rará  el d ía 30 de 
ju d o , a las nueve de la  m añana, en el 
local garage  de  la ag rupación , en  la 
calle ^e A ndrés, núm . 8 (P u e n te  de Va- 
llecas), a  tos precios m arcados en el acta  
de tasación  ap ro b a d a , que esta rá  expues
ta  al púbiieo en el carte l de anuncios 
de las oficinas de la A grupación  A u to 
móvil, sitas en F e lip e  V, 4, piso segun
do, en cuya a c ta  se fijan las condiciones 
en que se en cu en tra  cada  cam ión.

P a d rá n  exam inarse estos vehículos eft 
el m encionado ¿ocal d e  la cali© de. A n
drés, núm . 8.

Los lic itado res deberán  p re se n ta r  las 
proposiciones re in teg rad a s  con póliza de 
1,50 pesetas en  la  C a ja  de la  A g ru p a
ción, d esd e  la publicación de este  an u n 
cio .en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , h as ta  u n a  ho ra  a n te s  de la ce
leb ración  de  la su b a s ta , ingresando  en 
d ich a  C a ja  el 5 p o r 100 del precio tope  
m arcado  en  cada vehíoulo a que op ten , 
no pud'.endo cada  lic itad o r, en su p ro 
pio nom bre, o p ta r  m ás que una vez p a 
ra  c a d a  vehículo , a ju s tán d o se  en  un  to 
do a lio expuesto  en el anuncio  d e  su 
b a s ta  in se rto  en  el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm . 127, de fe
cha 7 de m ayo  próxim o pasad o .

E l m odelo d e  proposición  se h a lla rá  
exp u esto  en  el ca rte l d e  anuncios d e  las  
oficinas d© la A grupación  A utom óvil.

M a d rid , 27 de ju lio  de 1942.—E l P re 
s id en te  de  la Com isión, G onzalo E cija  
C erv illa .

2 .0 9 1 -0

DELEGACION DE  HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio
P o r  inhibición deu Ju z g ad o  do P rim e 

ra  In s ta n c ia  núm ero 4 de B arce lo n a , y  
conform e a la  L ey ¿e  24 de febre ro  
de 1941, doña Jo sefa  M aresch  S e rv e t, 
por m edio d e  su P ro c u ra d o r, don  E u- 
seb:o S an s C oll, dom iciliado en B a rce 
lona, Paseo de G rac ia , núm ero  46, ter-< 
cero, denuncia  an te  la J u n ta  S u p e rio r  
C a lificadora  de la D irección  G en e ra l de 
la  D eu d a  y C lases P asiv a s la  d esap a 
rición , d u ra n te  la dom inación m arx is ta , 
de los s ig u ien te s  v a lo res:

D eu d a  P e rp e tu a  E x te rio r  4 por 100, 
emisión 1933: Seri© D , núm ero 12.114; 
serie F, núm ero 11.794. : * v

Deuda A m ortizab le  a¡ 5 p o r  100,

em isión 1227: S erie  E , núm ero 11.305.
P o r un im porte  to ta l de 55.000 pese

ta s  nom inales.
Lo que se hace público en oum pli- 

rqiento del a r tícu lo  segundo de la L ey . 
de 13 de m arzo de 1942, p a ra  que- e l  
tened o r o tened.ores de líos títu lo s  re fe 
ridos los en treguen , o form ulen rec la 
m ación, si se creen con derecho a .ello, 
a n te  la, D irección G en era l de la D eu d a  
y C lases P asiv a s en el plazo de t r e in ta  
días, en la in te ligencia  que de no veri- • 
ficarlo  serán  declarados nulos y fu era  do 
circulación.

B arcelona, 23 f/e jun io  de 1942.— P o r  
el Dcíiegado de H ac ien d a , 1 M oisés Ig le 
sias.

3 .796-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

Anuncio
P o r inh ib ición  del Ju zg ad o  de  P r i 

m era In s ta n c ia  -núm ero 2 de BarcelcK  , 
na^ y conform e a la Ley de  24 de fé- 
b rero  de 1941, don Jo sé  M a ría  -V iv es  
R a v en tó s y, doña C arm en  V idal Folch,/ 
dom iciliados en B arcelona , calle de  Z a 
ragoza, núm ero 20, denu n c ian  a n te  la  
J u n ta  S u p erio r C a lificado ra  en  la  Di-» 
reoción G en erá l d© Ja D eu ú a  y C lase» 
P asiv a s  la d esaparic ión , d u ra n te  la d o 
m inación m arx is ta , de  los s igu ien tes v a- 
ÍLores:

D eu d a  P e rp e tu a  E x te rio r  a l 4 por 100¿ 
em isión 1933 :

S e rie  A f núm ero 30.770.
S e rie  C , núm ero  á.476.
S erie  D , núm ero  8.233.
S e rie  F , núm eros 8.559 y 60.
S erie  E , núm ero 11.619.
D euda P e rp e tu a  In te r io r  a l 4 por 103* 

em isión 1930 :
S erie  A, núiparos 416.365 y 66 #

630.824 a l 34.
S erie  B , núm eros 135.706 y 707.
S erie  C , núm eros 93.001 a l 5 y

136.761.
S erie  D , núm eros 26.072 al 74 y

31.558. • #
S erie  E , 7 núm ero 24.845.
S erie  H , núm ero 59.C75.

, P o r  un im porte  to ta l  de 187.000 pe* 
6etas nom inales.

Lo que se hace púb lico  ©n cumpl/fr 
m iento  d© la  L ey  de 13 de m arzo  de* 
1942, p a ra  que el ten ed o r o  tenedores 
de los títu lo s  refe ridos los en treguen* 
o form ulen  reclam ación  si se creen  copj 
derecho a ello, a n te  la  D irección Gene-'
raíl de  la D eu d a  y C lases P asiv a s, eni
el plazo d© tre in ta -  días, ©n la  intelij, 
g m eia  de que de no verificarlo  . seránf 
declarados nulos y  fu e ra  de circu lac ió n ^ .

Barcelona^ a 25 de jun io  de  1942 . — '•

P . el D elegado  de Hacienda, Mois&á 
Ig lesias .

3.797-0



P á g i n a  3 0 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u l i o  1 9 4 2

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio
Por don Domingo Pons Ssrée, domi 

ciliado en Barcelona, calle Avenida Ge 
Heralísimo Franco, 323, número piso. T  
ge ha denunciado ante esta Delegación 
Ja desaparición, duran te  la dominac:ic»j 
m arxista, ce los siguientes valores d  
6ii propiedad :
. D euda In terio r al 4 p o r . 100, emisiói 
año 1930: Serie G , números 102.46Í 

72.
Deuda Amortiza ble al 5 por 100, emi 

Eión año 1927: Serie A, número 756.757 
P o r un importe to ta l de 1.2C0 pesetas 
nominales, t

Lo que se hace público por primer? 
vez por el presente anuncio para qu( 
el tenedor o tenedores de lo? título: 
referidos 'ios entregue, o formule recia 
mación si &e cree con derecho a ellos 
an te  esta Delegación en el plazo df 
tre in ta  chas, en cumplimiento de lo d is
puesto en la Ley d e -24 de febrero d* 
1341 y 'Orden de. 3 de mayo siguiente, 
en la. inteligencia que de no verificarlo 
Berán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Barcelona, 3 de diciembre de 1341.— 
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

3.783-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAEN

Anuncio
Por dc£a Joaquina Aragón Roma- 

oho, vecina de Andújar, ostentando su 
propia representación, se ha denun
ciado ante esta Delegación la desapa
rición, durante la dominación mar- 
sista ,’de los siguientes valores de ¿u 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, y cuyo detalle es el siguiente, 
amisión 1930:

Serie A, números 149.792, 93, 94, 95 
V 96.

Serie B, números 34.429 y 34.430. 
¿Serie C números 36.957, 36.958 y 

56. 959. * . '
Serie D, número 13.015.
Serie E,’ número 8.912.
Por un impuesto total de 60.000 pe

setas nominales..
Lo que só hace .público por primera 

¡re? por el presente anuncio para queü tenedor o tenedores de los títulos
‘©ferióos los entregue o formule recla- 
nación, si se cree cón derecho a. ellos, 
inte esta Delegación, en el plazo ae 
btfémta cijas, eií cumnlimiénto de lo 
TiJspuesto en la Ley de 24 de febrero 
ié 1941 y Orden de 3' de mayo si
guiente, en la inteligencia que de ¿o

verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Jaén, 14.de julio de 1942.—El Dele 
gauo de Hacienda (ilegible).

3.794—0  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Zenón Puig Sala, con domi 
cilio en Ripoll, calle Cuclillo, núme 
ro 7, 2.°, se ha denunciado ante este 
Delegación de Hacienda la des-apari 
ción, dudante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores' de si 
propiedad:

Diez títulos Deuda Amortizable a 
5 por 100. emisión 1927, sin impues
tos: serie A, números 781.750, 781.751
781.783 al 781.790, de cinco mil pe
setas nominales.

Un título Deuda Amortizable al £ 
por 100, emisión 1927, sin impuestos: 
serie C. número 218.323, de cincc 
mil pos:tas nominales.

Tres títulos Deuda -Perpetua Exte
rior al 4 por, 100. emisión de 1933: se
rie G, números 12.305, 13 875, 15.143, 
de trescientas pesetas nominales.

Lo que se diace público por 'segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos ios entregue- o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Gerona, 17 de abril de 1942 —El De
legado de Hacienda, Emilio Figuoras 
de Feliu.

IV 468-0 y 2.* 28-7-942

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario : J. Casablancas y Com-, 
pañia.

Objeto de ¡ja am pliación: Aprovecha
miento rje desperdicios de su industria  
de fabricación tejidos lana, así oomo d® 
hilachos y retales Una, nuevos y usados.

Producción m ensual: Cinco mil kilo
gramos de emborrado.

E sta industria  em pleará m aquinaria y 
in so rias  primas nacionales.

Se h^ce pública esta petición para 
que los* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los •es
critos que estimen oportunos, dentro del 
ptazo ¿e diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d u stria , Aveijida 
Generalísimo Franco, -número 407*.

Barcelona, 22 de julio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.783-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria

Peticionario: Felipe Castelló Arques.
O bjeto de la ampliación: C onstruc

ción de dos nuevos hornos para la 
cocción.

Producción: Igual a la actual, de 34 
t  o n el a d a s s e m a n a los de p rod u c t o s i ina - 
nufacturados, especialmente vajillas y 
m ateria’! para radio y transmisiones.

E sta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríalos que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen .oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , Ave
nida Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de julio de .1342.—El 
Ingeniero Jefe, M. de la*s Peñas.

3.783 0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
VALENCIA 

Nueva industria

Peticionario: Don José Juanes C á r
dete. Dom icilio: Calle N uera  del P ro 
greso, número 15.

Objeto de la in d u s tr ia : Fabricación 
de Vinos y mistelas.

P roducción: 32.000 litros anuales. ■
E sta industria •empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbiiea esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, p o r-d u 
plicado. dentro del p laz o  de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación.. de 
Industria.

Valencia, 23 de jubo de 1942.—El -In
geniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

3.783-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria

Peticionario : Don R  i o a r d o  Ubeda t 
5anz. Domicilio: Calle de M aváns, 7. 
Obteniente.

O b je to : Confección de pantalones y 
3tras prendas de vestir.

P roducción : Dos mil prendas m?n- 
m&les. /

Esta industria  empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para 
que les industriales q u e .s e  consideren : 
if-e.ct.ados por : la misma- presenten los 
peritos que estim en oportunos* por-du--
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pl cade, dentro del plazo de' diéz días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Valencia, 22 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.783-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo 1.º , apartado b)

Peticionario: Don Vicente Zarallo
Fernández Aguado.

Domicilio : Convite, núm. 14.
Lugar de situación-, -de la industria: 

Santa Marta de los-• Barros.
O bjeto: Fábrica de vinos.
Producción: 90.000 litros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras material'nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del ¡plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 21 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

3.799-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: D,on Fernando Fuentes 

‘ y Compañía.
Objeto de la industria: Taller de re

paraciones de maquinarias a base de un 
torno mecánico, un taladro, una sierra 
pata metales, otra para- carpintería y 
equipo de soldadura autógena.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias- nacionales^

Se hace pública esta información para 
que iios industriales que se consideren 
afectados puedan presentar, por escrito 
duplicado, las reclamaciones que estimen 
oportunas, dentro del plazo de diez días, 
eii las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. Canalejas. 18.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
julio de 1942.—El Ingeniero Jefe, M a
nuel González.

3.806-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Acosta

Acosta;
Objeto de la industria: Ampliar su in

dustria de. ahumado de arenques, con 
salazón de pescado.

Producción: Ciento setenta y cinco 
taró&das-til meád

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales.,

Se hace pública ésta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten .los es
critos que estimen oportunos, por dupli. 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de ci.ez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núnez, 42. bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 10 de julio 
de 1942.—El Ingeniero Jefe, A. Giralda.

3.808-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
TARRAGONA

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : Don José Borrás Este ve.
Objeto de ia 'industria : La instalación 

en Bot, de una industria de fabricación 
de concentrados du'ices de frutos (mos
tos) por medio del vacío.

Producción: Unos 50 a 60.0CQ kilos 
anuales.

Se hace pública esta petición para 
que los. industriales que se consideren 
afectados por La misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 10 de julio de 1942.—Ei 
Ingeniero Jefe, José de Mareh y. Torres.

3.814 / .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionarlo: Antonio Guerra So

corro.
Objeto de la industria: Elaborar 

pescados en salazón.
Capacidad de producción: Trescien

tas toneladas anuales.
Esta industria utilizará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición a ob

jeto de que los industríales aféctanos 
por la misma puedan presentar por 
escrito duplicado, dentro del plazo de 
diez días, las reclamaciones que esti
men en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Canalejas, 18.

Las palmas de Gran Canaria, 4 de 
julio de 1942.— El ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

1.094—0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: José Santana Fleitas.
Objeto de la ampliación: Estable

cer un taller de fundición,) anejo a sfx

industria de construcción y reparación 
de maquinaria.-sito en Las Palmas.

Capacidad de producción: Quinien
tos kilogramos de hierro por colada4

Esta industria utilizará ’ maquinaria 
y primeras materias nacionales;

Se hace pública esta petición a ob
jeto de que los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
presenten^ por escrito duplicado, las 
reclamaciones correspondientes, den
tro del plazo de di?z días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Indus* 
tria. Canalejas, 18.

Lás Palmas de Gran Canaria, 4 de 
julio dé 19.42.—El Ingeniero Jefe/ Msu 
nuel González.

1.092— 0

DELEGACION BE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CAÑARLA

Ampliación de industria

Peticionario: Camilo Martinón Na* 
varvo.

Objeto de la ampliación: Poner en 
funcionamiento un horno para fundi
ción de hierro en su industria de cons* 
tracción y reparación de maquinaria, 
sita en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción: Doscien
tos cincuenta kilogramos de hierro por 
colada.

Esta industria utilizará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición a ob
jeto de que los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
presenten, por escrito duplicado, las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de die2 días, en 
las Oficinas d? esta Delegación de In¿ 
dustria. Canalejas 18.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 dé 
julio-de 1942.—El ingeniero Jefe, Ma* 
nuel González.

1.093—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Don Jenaro Salceda 

Allende'*
Objeto de la industria: Taller me

cánico, en Bilbao.
Producción anual: Unos 200 marti

llos perforadores. 200 martillos pica
dores y remachadores y 500 piezas di
versas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo qiie se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten los 
escritos de oposición que crean conve* 
nientes, dentro del plazo de diez días,' 

\siguientes a la publicación de esté
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las Oficinas de esta 
Delegación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 9 de julio de 1942.—El in 
geniero Jefe, S Bergareche.

1.100—O 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Don Vicente Orúe

Oñarte-Ech'cvarria.
O bjeto'de la industria: Un aserra

dero mecánico en Munguíá.
Producción: Tablón de pino, unos 

300 metros cúbicos anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos de oposición que crean convenien
tes, dentro del plazo de diez días, si
guientes a la publicación de este 

Anuncio en, el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las Oñcinas de esta 
Delegación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 9 de julio de 1942.—El in 
geniero Jefe S. Bergareche.

1.101—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: «Hierros Forjados y

Cementos», S. L.
.Objeto de la industria: Fabricación 

de piezas moldeadas de construcción 
a  base de cemento y hierro, en Se
villa.

Producción: DO.000 metros lineales 
de viguetas y 500.000 piezas moldeadas 
anualmente.

Esta industria (empleará solamente 
.maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
.que los industriales que se consideren 
.afc'taáos por la misma puedan presen
ta r  los escritos que estimen conve
nientes, por duplicado y debidamente 
reintegrados dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas ‘ de esta Delega
ción de Industria.

Sevilla. 4 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.090—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva Industria
Peticioiiario: «Cántabro». S. A., en 

Alg«ciras.
Objeto de la industria: Fábrica de 

calazón de pescado.
Producción : Sardinas sanas prefi

ja d a s ; 450.000 kilos anuales, y sardi-

n as tocadas prensadas: 50.000 kilo- 
 gramos anuales.
 Esta industria empleará maquina- 
 ria y matérias primas nacionales, 
 Se hace pública esta petición para 
 que los industriales que se consideren 
 afectados por la misma presenten los 

escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de industria 
(plaza Fernández García de Arboleya, 
número 1).

Cádiz, 4 de julio de 1942.—El Ilfge- 
mero Jefe, Enrique de Castro. 

1.103—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Sustitución de maquinaria con am
pliación de capacidad productiva

Peticionario: Don Víctor Plasencia 
Lancho.

O bjeto: Sustituir en su industria de 
Fábrica de Chocolates y Torrefacción 
de Café, establecida en Cañaveral de 
esta provincia de Cáceres, un tostador 
de GO kilos de capacidad por otro de 
200 kilos de capacidad.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oportunost den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 20 de julio de 1942.—El in 
geniero Jefe, J. Monfort.

1.099—0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

s© reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Manuel 

Iglesias Duro.
Clase del aprovechamiento: Hidráulico 

con destino a molino harinero. ' 
Cantidad de agua que se solicita: 200 

litros por segundo, y la totalidad en es
tiaje.

Corriente de donde se ha, de derivar: 
Río Mera.

Término municipal donde radican las 
obras: Arzúa (La Coruña).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten

gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los pro
yecto* a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Oviedo, 16 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Valdós. 

2.071-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario.: D. José Ma- 

nuel Urbieta.
C^ase de aprovechamiento: Produc

ción de energía eléctr;ca.
Cantidad de agua que solicita: Cinco 

litros por segundo.,
Corriente de donde se ha de derivar: 

Regata Mauco-Erreca. 
x Término municipal donde radica la 
tom a: Deva (Guipúzcoa).

Se abre un plazo, que «terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales^ contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en ©1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante «u cual y en horaa 
hábiles, deberá el peticionario presen
ta r el proyectó de las obras en las ofi
cinas de esta División, sitas en Oviedo, ' 
admitiéndose también en las mismas, y 
durante ¿1 plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él.

A loe proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por separa
do instancia formulada y  documentada,, 
con estricta sujeción a <]o prevenido rn 
él artículo 12 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 22 de-x julio de 1942.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

2.086-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

 Anuncio
En el expediente incoado en «ata j e 

fatura, de acuerdo con el DecTeto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «B. S. A.», matrícu
la LO-649, resulta de los datos facilita
dos por la Delegación de Industria de 
esta provincia, que las características de 
este automóvil son la3 siguiente*;

Número del m otor: R-17449.
Número del bastidor: 17485*
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N úm ero de cilindros: 1.
Pcxtencia en H P . : 2 ,3/4.

• Form a del vehículo: m otocicleta.
N úm ero de asientos: 1.
Peso en vacío: 80 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y las que sirvieron 
de base, para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial p a ra  que 
en el plazo de tre in ta  días, a con tar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclam aciones en esta Je fa tu ra  todos 
los que se consideren co-n derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partea.

El pago de los'derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 4 de julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde.
2.023-0

JEFATUR A DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fa/tura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
de) vehículo marca «Chevrolet», m atrícu 
la B-32432, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de In d u s tria  de< esta 
provincia, que las características de este 
autom óvil són las siguientes : *

Núm ero del m o to r: 4628559.
N úm ero del b astid o r: 2AB-82683.
N úm ero de cilindros: 4.
Potencia en HP. : 16,3,.
Forma del vehículo: Sedan.

• N úm ero dte asientos: 4.
Peso en vacío : 950 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

oslas características v la.s que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  día.s, a con tar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclamaciones en esta Je fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del m am o, y en su d e
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona. 4 de julio de 1942.—El In 
geniero .Tefe, Juan  A. Lagarde.

2.024-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura . de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiem bre d« 1939, para  la revisión

del vehículo m arca «Bu i ck», m atrícula 
GE-1294, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de In d ustria  de esta 
provincia, que las características de este 
autom óvil son las sigu ientes:

N úm ero del m o to r: 1351122.
Número del bastidor: 1319641.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P .:' 20.
Form a del veh ícu lo : cam ioneta.
N úm ero de a s ie n to :  2.
Peso en vacío: 1.600 kilogram os.

' 1Y ex istiendo ' algunas d iferencias en tre  
estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú 
blico en este periódico oficial p ara  que 
en el plazo de tre in ta  días, a con tar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclam aciones en es ta  J e fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e
fecto, de la que solicitó la rev isión  del 
vehículo.

Barcelona. 4 de julio de 1942.—E l In 
geniero Jefe , Ju a n  A. L agarde.

2.025-0

j e f a t u r a  d e  o b r a s  p u b l i c a s
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fa tu ra , de acuerdo con el D ecreto de 23 
de septiem bre de 1939. para  la revisión 
del vehículo m arca «Citroen», m atricu 
la B-14537, resu lta de los datos facilita
dos por la Delegación de In d ustria  de 
esta provincia, que las características de 
este autom óvil son las s igu ientes:

N úm ero del m otor: SA-3Ó780.
Núm ero del b as lid o r: 29530.
Núm ero de cilindros: 4.
P o ten ciaren  H P. : 5.'
Form a del vehículo: C ab rio le t..
N úm ero de asientos: 2.
Peso en vacío : 500 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entr* 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se ha e pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a con tar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r  reclam aciones en esta  Je fa tu ra  todos 
los que se consideren con. derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes. -

El pago dé los derechos de inserción de 
este anuncio sqrán de cuenta  de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e
fecto. de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

B arcelona, 9 de julio de 1942.—E l In 
geniero .Tefe Ju a n  A. Lagarde.
* 2.026-0 '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
y  En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del'vehículo marca «Chevrolet, matrícu
la B-36702 resulta de los d^atos facilita
dos por la Delegación de Industria Je  
esta provincia, que las características de, 
este automóvil son las siguientes:

Número del motor: 24846.
Número del bastidor: 2-L.Q.3953*
Número de cilindros: 6.
Potencia en HP. : 20,*

' Fonma dél veh ículo: Caníión.
Número de asientos: 2.
Y existiendo algunas diferencias entra 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para qu# 
en el plazo de treinta días, a contar d# 
su inserción en el mismo, puedan presenc
iar reclamaciones en esta Jefatura tqdo*s 
los que se consideren con derecho sobr* 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per-' 
sona beneficiaría del mismo, y en su de
fecto, de la que solicitó lŝ  revisión del 
vehículo.

Barcelona, 10 de julio de 1942.—El In<  
geniero Jefe , Juan A. Lagarde.

2.027-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado' en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto 23 
de septiembre de 1939, para La revisión 
del vehículo marca «Chrysler», matricu
la B-27137, resulta de los datos facilita
dos por la Delegación de Industria d* 
esta provincia, que las características da 
este automóvil son las sigu ien tes:

Número del motor: 72896.
Número del bastidor : L.W.QS2 C*
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P .: 19,7.
Forma del vehículo: Sedan,
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.140 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias e i i to  

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se haoe pú
blico en este periódico 'oficial para que 
en el plazo d'e'' treinta días, a contar d* 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta Jefatura todo! 
los que se consideren con derecho sobr* 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción dg
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c-ste anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, v en su de
fecto. de la que solicitó la revisión del 
.vehículo.

Barcelona. 4 de julio de 1-942.—El I n 
geniero Jefe, Juan  Á. Lagarde.

2.028-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
Iy• i el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con .el Decreto de 23 ¡ 
de se.jjt icmíji e de 1.939, para la- revisión! 
del vehículo marca- «Commomwealt», i 
matrícula B-7423, resulta de los datos fa- ¡ 
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este automóvil son las s iguientes:

Número del motor: 42584.
Número del bastidor :  42562.
Número de cilindros: 4.
Potencia en ITP. : 13.
Forma del vehículo : Caja.
Número  de asientos: 2.
Peso en vacío : 1.230 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

erías características y la.s que sirvieron 
dé base para su matrícula, se hac* pú
blico en esto’ periódico oficial pa»*a que 
en el plazo de trein ta días, a contar de 
su inserción en el mismo, pungían presen- | 
ta r reclamaciones en esta Jefa tu ra  todos I 
los que se consideren co-n derecho sobre 
diehó vehículo o alguna de sus partes. !

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 6 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe Juan  A. Lagarde.

2.029-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y  Transportes 
por Carretera 

 Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Whippet» matrícula 
B-36266, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Indus tr ia  de esta 
provincia, que las característ icas de esto 
automóvil son las siguientes:

Número del m otor: 96-243827
Número del bastidor:  95-241068.
Número de cilindros:  4.
Potencia en IIP. : 14.
Forma del vehículo: Camión furgón.

. Número  de asientos: 2.
Peso en vacío : 1.200 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron

de base para su matrícula, se hace p ú 
blico en este periódico oficial para  que 
en el plazo de treinta días, a contai de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones en esta Jefa tura  todos 
los que se consideren co-n' derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, v en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 6 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe^ Jua n  A. Lagarde.
'  2 . 030-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección dé Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Motosacoche» m a
tr ícula  B-30600, resulta de los datos fa 
cilitados por la Delegación de Industria  
de esta provincia, que las características 
de este automóvil son las siguientes:

Número del motor: 2 0 X-3c047.
Número del bastidor-: 11624.
Número de cilindros: 1.
Potencia en HP. : 3 1/2.
Forma del veh ícu lo : Moto.
Número de a sien f os: 2.
Peso en v ac ío : 175 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se nace p ú 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar redamaciones en esta J efa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguda de sus partes .

El pago de los derechos d,« inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 9 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe , J u a n  A. Lagarde.

2.031-0 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
 Anuncio

En el expediente incoado en esta  J e 
fa tura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, .para la revisin 
del vehículo nmrca «F. N.», matricula B-91516, resulta de los dat-os facilitados 
por ia Delegación d e . Industria de esta 
provincia, que las características de «áte 
automóvil son las siguientes:

Número del m otor :  5159.
! Número del bastidor :  71677 C. L.
I Número de c i lindros: 1.
: Potencia en IIP. : 2,6.
j Forma del vehículo: Motocicleta.

Y existiendo algunas diferencias entre  
estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú-

¡ blico en este periódico oficial para que
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclamaciones en esta Je fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o xalguna de sus partes .

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, v er. su d e 
fecto, de lu que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 14 de julio de 1912.—El In
geniero Jefe , Jua n  A. Lagarde.

2.041-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «U. S. A.» m atrícu
la I*-335, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industr ia  de esta 
provincia, que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número del m otor:  B-10116.
Número del bas tidor : 7006.
Número ele cilindros:  4.
Potencia en HP. : 24.
Forma del vehículo: Yagfin.
Número de asientos: 3.
Peso en vacío: 4.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre  

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hac-e pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta  días, a contar d-é 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar redamaciones en esta J efa tu ra  todos 
los que se consideren co<n derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes .

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su de
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 13 de julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde.,

2.032-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio

En el expediente incoado en está J e 
fa tura , de acuerdo con el Decreto de 23



Anexo único.—Núm. 209 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 0 6 9

de septiembre d e  1939 para la revisión 
del vehículo marca «Amilear», matrícu 
la M-170.17, jesuíta de los dato* facili 
tados por la Delegación de Indu-tiia  di 
esta provincia, que las caj-ár turísticas di 
este automóvil son las s iguientes:

.Número del motor: 6913.
NiVhiero del bastidor: 5561.
Número de cilindro*: 4.
Potencia en IIP . : 6.
Forma riel vehículo: Torpedo.
Número de asientos : 3.
Y  existiendo algunas diferencias ent-rr 

estas características y la.s que sirviemi: 
de base para su matrícula, se hace pú 
blico en este periódico oficial para qin 
en el plazo He trein ta  días, "a contar- <k 
su inserción cu el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones en esta  Jefatura- todo.' 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sits paites-

El pago de los derechos do inserción d< 
este anuncio serán de cuenta do la per
sona beneficiarla dei mismo, y c*n su de 
focto, de 1« que solicitó la revisión de’ 
vehículo.

Barcelona, 9 de julio de 19-12.—El In 
geniero je fe ,  Juan  A. Lagarde.

2.033-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fa tura , de acuerdo con el Decreto de 21 
de septiembre do 1939. [jara la revisiór 
del vehículo marca «Mntehless. matrícu
la B-30618, resulta de los datos facili 
tados por la Delegación de Industria de 
esta provincia, que las característica* de 
este automóvil son las siguientes:

Número  del motor: 3455.
Núnfero del bastidor:  4646.
Número  de cilindros:  1.
Potencia en HP. : 2.6.
Forma del vehículo: Moto.
Número  de asientos : 1.
Peso en vacío: 45 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar <de 
su inserción eD el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones en esta J e fa tu ra  todo-s 
los que consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes-

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per- 
so-na beneficiaría del mismo, y en su d e
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona. 9 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe. Ju a n  A. Lagarde.

. 2,034-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en e¿ta Je- 

fa-tura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Chevrolet», m atr ícu
la B-35935, resulta de Jos datos facilita
dos. por la Delegación de Industr ia de 
esta provincia, que las características de 
este automóvil son las siguientes: 

Número del motor: 305257.
Número del bastidor : 2LQ-6559. 
Número de cilindro*: 6. 

i Potencia en IIP. : 20. 
j  p o rm a  del vehículo: Camión.
! Número de asientos: 2.
¡ Y existiendo algunas diferencias entre  

estas características y las que ¿hirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para  que 

¡ mi el plazo de treinta día.s, a coi tai de 
1 su inserción cu el mismo, puedan presen

tar reclamaciones en esta J e fa tu ra  fody* 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de. sus partes- 

¡ El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio smún de ementa de la per
sona beneficiaria del mismot< y en su de- 

| fecto, do la que solicitó la revisión del 
, vehículo.

Barcelona, 9 de julio de 1942.—El In- 
genó'in .Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.035-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Mathis», m atr ícu 
la GE-4617, resulta de los datos facili
tados por la Delegación de Industria  de 
esta provincia, que la.s características de 
este automóvil so-n Jas siguientes:  

Número del m otor:  189050.
Número  del bas tidor : 184.137,
Número de cilindros: 4- 
Potencia en IIP. : 9.7.
Forma del vehículo : Camioneta. 
Número de asientos: 2.
Peso en vacío : 850 kiligramos.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y \ l a s  que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones en esta  Je fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus pairtes. I 

El pago de los derechos.de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de^ la per- |

sona beneficiaría del mismo, y en su d e
fecto, de*la que solicitó la revisión del 
vehículo. *

Barcelona, 9 de julio de 1942.—El' In
geniero Jefe , Juan A. Lagarde.

2.036-0

JEFATURA DE OB RAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el expediente incoado en esta  J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Dinmont T.», m a 
tr ícula  S-6327, resulta de los datos fa
cilitados por la  Delegación de Industr ia  
de esta provincia, que las características 
de este automóvil son las s iguientes:

Número del motor: 553730.
Número del bas tidor :  1873 KG.
Número do cilindros: 6-
Potencia cu IIP . : 21.
Forma del vehículo: Camión.
Número de as ientos: 3.
Peso en vacío: 3.009 kilogramos.
V existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y la.s que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace p ú 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta día.s, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r reclamaciones en esta J e fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de-sus .partes-

El pago dé los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta  de la per
sona beneficiaria del mismo, y en su de
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.
, Barcelona, 13 de julio de 1942.—El In-» 
gcnicro Jefe , J u a n  A. Lagarde.

2.037-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado^en esta J e

fatura , de acuerdo con el Decreto  de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión  
del vehículo marca «Rudge», matrícula 
B-21419, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industr ia  de esta 
provincia, que las características de es* 
te automóvil son las s igu ien tes :

Número del m otor:  31775.
Número del b as t idor :  31422.
Número de cilindros: 1.
Patencia  en H P. : 5.
Forma del veh ícu lo : Moto.
Número de a s ie n to s : L
Peso en  v ac ío : 105 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y ¡ais que sirvieron
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de base para su matrícula, se hace p ú
blico en este periódico oficial para que 
en el p)az¡> de trein ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones en esta Je fa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de  sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Ihircelona, 13 de julio de 1942.—El In- 
, gomero Jefe , J u a n  A. Lagarde.

2 . 038-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y  Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en &sta J e 

fa tu ra ,  de acuerdo con el Decreto de 25 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo m arca «Citroen». m atr ícu 
la L-1107, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria  de ésta 
provincia, que las características de este 
automóvil son las s igu ien tes :

Número del m otor: YA-67379.
Número del bas t idor :  65696.
Número de c i lindros: 4.
Potencia en H P . : 7.
Forma del v eh ícu lo : Turismo.
Número de asientos: 3.
Peso en v ac ío : 565 kilogramos.
Y existiendo algtínas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace p ú 
blico en este periódico oficial para q u e  
en el plazo de tre in ta  días, * a «contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones en esta J e fa tu ra  todo* 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes .

El pago de los derechos de inserción de 
este  anuncio serán de cuenta  de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 13 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde.
. 2.039-0 _____________
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA 
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio

E n el expediente incoado en esta J e 
fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Singer», matrícula 
B-33677, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industr ia  de esta 
provincia, que las característ icas de este 
automóvil son Jas s igu ien tes :

Núm ero  del jaaotor: 19431..

Número del bastidor :  20395.
Numero de cilindros: 4.
Potencia en HP. : 10,4.
Forma del vehículo: Turismo.
Número de asientos: 4.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oíicial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en eí mismo, puedan presen
tar  rechnlfaciones en esta Jefa tu ra  todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes .

El pago de los derechos de inserción de 
este anuncio serán de <monta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su d e 
fecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 14 de julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe , J u a n  A. Lagarde.

2.040-0

J E F A T U R A  DE OB RAS P U BL IC A S  
DE G U IP U Z C O A

Inspección d e Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
E n el expediente incoado en esta J e 

fatura , de a cuerdo con el Decreto  de 23 
de septiembre de 1939, «para la revisión 
del vehículo marca Chenard Walker,  
matrícula B-55.966, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de In d u s 
tria  de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las s i
guientes :

Número del motor, 7.363.
Número del bastidor (no aparece).
Número de cilindros, 4.
Potencia en H P . : 14.
Form a del vehículo, conducción in 

terior.
Número de asientos, 4.
Peso en vacío (no consta).
Y existiendo algunas diferencias en 

tre estas características y  las que si.r-, 
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para  que en el plazo de tre in ta  días, a 
contar de su inserción en al mismo, pue 
dan presentan i-eclaanacion.es en esta  J e 
fa tu ra  todos los que &e consideren con 
derecho sobre dicho vehículo o alguna 
de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta  de la 
'persona beneficiaría del mismo o, en su' 
'defecto, de la  que soli.cit-ó la revisión 
del vehículo.

San  Sebastián, 14 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe  (ilegible).

2 .043-0

J E F A T U R A  DE OBR AS P U B L IC A S  
DE G U IP U Z C O A

Inspección de C i r culación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para Ja revisión 
del vehículo m a r  c a F ia t ,  matrícula 
SS-8.555. resulta do Jo* datos facilita
dos por la Delegación de Industr ia  de 
esta provincia (pie las carnet t-n-hirus de 
este automóvil son las siguientes;

Número del moLn-, 076.262.
Nu m ero  del bastidor, 013.064.
Número de cilindros, 4.
Potencia en IIP . ,  8.
Forma del vehículo, berlina.
Número de asientos, 4.
Peso en vacío, 680 kilogramos.
Y .existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base * para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que 'en el plazo de treinta días, a  
contar de ,su inserción en el mismo, pue-
dan presentar reclamaciones en esta J e 
fatura todos los que se consideren con 
derecho sobre dicho vehículo o alguna 
de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta  de la 
persona- beneficiaría del mismo o. en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

San Sebastián. 14 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.044-0

J E F A T U R A  DE O BR AS P U B L IC A S
D E G U IP U Z C O A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fa tura ,  de acuerdo con Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para Ja revisión 
del vehículo marca Nash, matrícula 
M-26.857, resulta de los datos fact 'i ta - 
dos por la Delegación de Industria  do 
esta provincia que las características de 
éste  automóvil son las s igu ientes ;

Número del motor, 107.167
Número del bastidor , E-18 122.
Número de cilindros, 6.
Potencia en H P .,  19.
Forma del vehículo, conducción in

terior.
Número de asientos. 5.
Peso en vacío, 1.349 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que *en el plazo de trein ta  días, a 
contar de su inserción en ed mismo, pue-
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dan presen ta r  redam acion es  en esta Je- 
fa tu r a  lodos los que s e consideren con 
derecho sobre  dicho vehículo o alguna 
f e  sus pa r te s .

El pago ele los derechos de  inserción 
de este anuncio será de cuen ta  de la 
persona beneficiaría del mismo o, en su 
defecto,  de la  que solicitó la revisión 
VIel vehículo.

San  Sebas t ián ,  14 de julio de 1942.— 
El Ingenie ro Jefe  (ilegible). 2.C4'5-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
G E R O N A

Anuncio convocando oposiciones para 
proveer en propiedad una plaza de Prac

ticante del Hospital Provincial d e  
Gerona

La Exorna. D ipu tac ió n  Provincia l  de 
G e ro n a  lia acordado proceder a ia pro v i
sión,  en p ro p ied a d ,  m ediante  oposición, 
de una plaza d e  P ra c t ic an te  del Hosp ita l  
P rovincia l ,  con arreglo a las bases y 
p rogram a (pie se publican integra-mente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia  
de G erona ,  iiíim. 84, í'eclia de hoy.

Los op'isiture.-i beberán ser -i?'pañoles, 
sin distinción ds .s< xo?, tener  cu'up.nl.a 
i a edad de vi-bu te anos, y no*'exceder de 
cuarenta.

La plaza corresponde al tu rno  de ex 
cautivos,  y si no se p resen ta  oposi tor,  s-e 
l iará la rotac ión a favor del siguiente.  
E s tá  d o ta d a  con el haber  anua l  de  4-000 
pesetas ,  con obligación de  residir mi G e 
rona.

Las solic itudes se p resen ta rán  en S e 
c r e t a r í a '  de la D ipu tac ión ,  dentro  creí 
p la z o  de t re in ta  d r.s -hábiles, coutad.-us 
desde el s iguiente al de la. p u b l i c a c i ó n  
de este anuncio  en e, B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O ,  re im e g ia d a s  c*>n 
pC'i’.za de 1.50 pesetas y sello p ro v in e  al 
de la misma sum a,  acom pañando  ei l í 
talo  de P ra c t ic an te  de  Medicina y Ci
rugía  y demás documentos que acredi ten 
las condiciones del oposit o-. Deberá, s a 
t isfacerse 23 pesetas en la Deposi taría  
P rovincia l  por derechos de examen. Lo- 
a sp iran tes  femeninos acred i ta rán  haber 
c u m p l i d o  el Be, vic o So-c-.al de la M u je r  
o su exención.

Las oposiciones se celebrarán t r a n s 
curr idos t res  meses, a < ot ilar  desde -el 
día s iguiente  en que haya te rm in ad o  el 
plazo -de admisión de  instancias.

G erona ,  1'4 de julio de 1942.—JSl S e 
cretario ,  J .  Fernándo z-Peña í lo r .—Visto  
bueno:  El  P re s id e n te 5 L. T a b a r .

2 .075-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE V A
LL ADO LID

Don Joaqu in  G arde López, Secretario  . 
de Sa la  y A ccidental de G obierno 
de la A udiencia T errito ria l de Var 
lladolid.
Certifico: Que en el libro de acias

de S ala  de G obierno, y en  la  corres
pondien te al d ía  ocho del ac tual, a p a 
rece un  acuerdo, que, copiado a  la  le
t ra , es como s ig u e :

«Resolución del concurso de tra s la 
do de S ecre ta ría s  de Juzgados M uni
cipales de la clase C, v acan tes en* el 
te rr ito rio  de es ta  A udiencia, a n u n c ia 
do por edicto  del excelentísim o señor 
P resid en te  de esta A udiencia T e rrito 
ria l, de fech a 20 de ab ril últim o, bajo 
las condiciones y  requisitos én el m is
mo consignados, publicado en el BO
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, de 
25 del propio mes, acordándose lo si
gu ien te :

A dm itir al concurso a los so lic itan 
tes que con las respec tivas docum en
taciones p resen ta ro n  sus in stan c ias  
den tro  del plazo ' señalado, o com ple
ta ro n  las m ism as d en tro  del té rm ino  
concedido, y que son las que a co n ti
nuación  se e x p re s a n ;

Doña* Concepción p la n a s  U trilla , Se
c re ta rio  de Juzgado M unicipal, en  si
tuación  de excedencia v o lu n taria .

Don Angel Viejo G onzález. S ecre ta
rio del Juzgado M unicipal oc Alba de 
T erm es.

Don O nofrc Pérez Hidalgo. S ecre ta 
rio del Juzgado M unicipal de M edina 
de Ríoseco.

Don José F e rn án d ez  Vázquez. Secre
ta rio  del Juzgado  M unicipal de M u
rías  de P areaes.

Don L ázaro  Alvarez, S ecretario  dé 
Lequeitio.

E xcluir de to m ar p a r te  en el con
cursó a don Emilio D upiuy Alonso. 
Secretario  del Juzgado M unicipal de 
Ciruelos (Toledo), por h ab e r so lic ita
do fuera  de plazo y sin ap o rta r  docu
m ento  alguno.

E xam inados los exped ien tes de d i
chos so lic itan tes, adm itidos al concur
so. y teniendo en cu en ta  los servicios 
en p rop iedad  acred itados por cada 
uno. tem ando la fecha de este acta 
como tope clcl tiem po que h a  ae com 
putárselas. acordó lo s ig u ien te :

N om brar Secretario  del Juzgado 
M unicipal de San  V itero (Z am ora) a 
doña Concepción P lan as U trilla . Se
cre ta rio  de Juzgado M unicipal en si
tu a r e n  de excedencia v o lun taria , que 
ac red ita  2 años. 11 m eses y 23 d ías 
de servicio en propiedad como Secre
ta rio  ae Juzgado M unicipal.

N om brar S ecretario  del Juzgado M u
nicipal de L um brales (S alam anca) a 
don Angel Viejo González. S ecreta rio  
del Juzgado  M unicipal de *Alba de 
Torm es. que acred ita  12 años, 10 nre- 
«es y 24 d ías  de servicios en p ro p ie
dad como Secretario  de Juzgado  M u
nicipal.

N om brar Secretario  del Juzgado 
M unicipal de Toro a don O nofre P é
rez Hidalgo. Secretario  del Juzgado 
.Municipal de M edina de Ríoseco. que 
ac red ita  23 años, 5 m esas y 5 dias

de servicios como S ecretario  en  p ro- 
p iedad  de Juzgado M unicipal.

Se hace co n sta r que los aos a sp iran 
tes ya citados, adm itidos al concurso  
no h a n  sido nom brados jp ara  n in g u n a  
de las S ecre ta rla s  v acan tes a n u n c ia 
das, porque su  petic ión  se co n tra ía  a  
la  ¿e l Juzgado  M unicipal de Toro, a d 
judicada,. a  o tro  co n cursan te  con p re 
feren te  derecho.

U na vez firm es los no m b ram ien to s, 
los Secretarios nom brados to m a rán  
posesión de sus cargos respectivos, 
den tro  del plazo legal, sin  m ás notifi
cación y sin  excusa n i p re tex to  algu
no, toda vez que son irrenunciab les, 
salvo el caso de que h ay an  sido nom 
brados p a ra  o tra  S ecre ta ria  en algún  
concurso, y op ten  por ella, debiendo 
recoger sus títu lo s en el Juzgado de 
p rim era  in s ta n c ia  correspondiente , a  
donde op o rtu n am en te ' se rán  re m iti
dos.

Se dispuso, por ú ltim o, rem itir  a la  
D irección G eneral de Ju s tic ia  certifi
cación de este acuerdo, como asim is
mo al B O LETIN  O FIC IA L DEL ES- • 
TADO. para su inserción en el m ism o, 
con la cual sé co n sid era rán  notifica-, 
dos todos los concursantes» .

Y p ara  que conste en cum plim ien
to de lo m andado , expido la presum e,^  
que firm o en  V alladolid. a  diez de ju 
lio de m il novecientos cu a re n ta  y dos.' 
El S ecretario , Jo aq u ín  G arde .-—V isto 
bueno : • el p resid en te  (ilegible). 

2.013—0
AU D I E N C I A TERRITORIAL DE  

GRANADA
D en M anuel D íaz AndejTO. Secreta* 

rio de G obierno de la A udiencia T e
rr ito r ia l de G ran ad a .
C ertifico :' Que la  S a la  de G obierna 

de e s ta  A udiencia T errito ria l, en  se^ 
sión celebrada en el d ía  de la  fech a , 
adoptó, con relación al concurso  libr§. 
publicado en el BO LETIN  OFICIAL»' 
DEL ESTADO,, los sigu ien tes acu er
dos :

1.° D ada cu en ta  de las com unica
ciones de la D irección G eneral de Ju s 
tic ia , de 18 del m es ac tu a l, resol
viendo los recursos in te rp u esto s p o r 
don M anuel A nsino P á rrag a , S ecre ta 
rio in te rin o  d e l Juzgado  M un ic ipa l 
de V illardom parao , y don  José G ar
cía G onzález S ecre ta rio  de Juzgado  
M unicipal, por las que se d ec la ra  n o  
haber lu g ar a  los recursos in te rp u es
tos co n tra  la  provisión de las Secre
ta ría s  de los Juzgados M unicipales d e  
Aldea Q uem ada y C an illas de A ceitu
no. respectivam ente.
‘ De la  com unicación refe ren te  al re

curso de don F rancisco  V illa V ílchez, 
Secretario  in te rin o  del Juzgaao  M uni
cipal de M ancha R eal, sobre prov isión  
de las S ec re ta ria s  de los Juzgado» d$
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Alozaina, Cortes de Baza, Alfarnata, 
B enarrabá y M ontillana, resolviendo 
adm itir en parte  el recurso interpues
ta , y, en su virtud, confirm ar lds nom 
bram ientos- hechos para  las Secreta
ría s  indicadas, y de jar sin efecto el 
conferido al señor Bueno Gallego para 
la  S ecretaria d-e M ontillana, pa ra  la 
cual aeberá ser designado don F ran 
cisco Villa Vílchez.

Y en cuanto al recurso interpuesto 
por don José Alba Rodríguez contra 
el nom bram iento de Secretario  del 
Juzgado M unicipal de Garciez, se h a  
resucito por la expresada Dirección 
G e n e ra l. adm itir el recurso, y, en su 
cün&icuencia. de jar sin efecto el nom
bram iento del señor Ramírez Caño
nes para la Secretaría de Garciez y 
designar para ésta al recurren te don 
José Alba Rodríguez. .
. La Sala de Gobierno, oído «in-voce» 

él M in isra io  Fiscal, por unanim idad 
acuerda declarar firmes, los nom bra- j  

■mientes de Secretarios de los Juzga- ¡ 
dos M unicipales que a continuación I 
se expresan, con vista de lo resuelto ■ 
por la Dirección G eneral de Ju stic ia : j

Alozaina.—Don M anuel , Rodrígate/, j 
F a jardo .

C ortes de B aza.—Don R afael G on
zález Casanova.

A lfarnaté.—Don  M anuel G onzáhz j 
Alba.B enarrabé.— Don Adolfo de Torres 
M orillas.

M ontillana. — Don Francisco Villa 
vVilchez.

Garciez.—Don José Alba Roariguez.
L«js interesados deberán tom ar po

sesión ele sus cargos' dentro del p la
zo de tre in ta  días naturales, siguien
tes al de la publicación .de este acuer
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, sirviéndoles el presente de 
notificación en forma, y cuya posesión 
tteberá tener lugar sin excusa ni pre
texto alguno, con la prevención de 
que si dejasen transcu rrir el plazo 
posesorio sin incorporarse a su des
tino se les • ten ará  por renunciantes. 
LOs nom brados deberán presen tar en 
el acto d* la posesión el ‘T ítulo, que 
será rem itido al Juzgado de prim era 
instancia a que corresponda la Secre
ta r ía  pa ra  la que h an  sido designa, 
dos. '

2.° Se nom bra Secretario del Juz
gado M unicipal de T orrecardela a don 
Feliciano Bueno Gallego, por haberse 
dejado sin efecto por la Dirección Ge- ¡ 
nera l de Justicia el nom bram iento pa
ra  la Secretaría de M ontillana.

Queda sin nom bram iento el concur
san te  don Francisco A. R am írez C a
ñones, por haberse dejado sin efecto 
por la indicada Dirección el conferi
do p a ra  Garciez. y las otras plazas 
que solicita haberse conferido a otros 
concursantes de preferen te derecho, a

excepción de la de Cazalilla, anuncia
da por error.

3 /  Dada cuenta del escrito del Se
cretario del Juzgado M unicipal de Ca« 
zalilla m anifestando haber tenido no
ticias que ha  sido nom brado don An
tonio Cañas T irado para la S ecre ta
ria que desem peña en propiedad, y 
creyendo pueda ser un error, interesa 
se deje sin efecto ta l nom bram iento.

Asimismo se da cuenta haberse ob
servado que para la Secre taría del 
Juzgado M unicipal de Torres de Al- 
bánchez se h a  nom brado en este con
curso a don M anuel G arcía Castillo, y 
para la de Aldeaquemada a don Ca
milo Enríquez González,- en los cua
les' se ha padecido el mismo error por 
estar am bas provistas £n propiedad: 
la Sala de Gobierno acuerda por una
nim idad se dejen sin efecto los nom 
bram ientos de don Antonio Cañas T i
rado. don M anuel G arcía Castillo y 
don Camilo Enrique/.. González,' para 
las Secretarías de Cazaiilla. Torres de Albánchez y Aldeaquemada. respecti
vam ente. erróneam ente anunciadas co
mo vacantes.' Se acuerda nom brar a don Antonio 
Cañas Tirado- para la Secretaría de T orrequebradilla: a don M anuel G ar
cía C astillo  para la de Nívar y a don 
Camilo Enríquez González para  la de 
Uleilas del Campo.

Los restantes nom bram ientos que se 
publicaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de] día 8 de mayo an 
terior no son firmes debido a los nqm- 
bram ientos efectuados en esta fecha 
para las Secretarías de los Juzgados 
M unicipales de Torrecardela. Torre- 
quebraailla, Nívar y Uleila del C am 
po Los que se crean perjudicados en 
su derecho podrán recurrir ante la Di
rección General de Justicia, dentro del 
térm ino de quince días hábiles, a con- 
ta  desde el siguiente al de :n publica

r o n  de este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, m ediante es
crito que deberán presentar en esta 
Secretaría de Gobierno. . .Por último, se acordó rem itir a la 
Dirección G eneral de Justicia certi
ficación de lo résuelto. así como tam 
bién su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la 
presente, con el visto bueno del exce
lentísimo señor Presidente de esta Au- 
dincia en G ranada, a prim ero de ju 
lio de mil novecientos cuaren ta  y dos. 
El Secretario, M- Díaz A n deyro .-V is
to bu?no: El Presidente (ilegible).

2.004-0

A N U N C I O S .  
PARTI CULARES

B A N C O  DE ESPAÑA  

Córdoba

Habiéndose extraviado ei extracto de 
inscripción núm ero 205.127, de 5.000 
pesetas nominales, comprensivo de 10 
acciones de este Banco, núm eros . 
156.474 al 479 y 258.043 al 46, domi
ciliado esta sucursal y expedido por 

• la Central de este Banco en 4 de m a
yo de 1922 a favor de doña M aría 

¡M oyano Moyano, viuda de Torraibo, se 
I anuncia al público por única vpz para 

que el que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique, dentro dej plazo 
de un mes. a p a rtir  de la fecha de la 
publicación d e 'es te  anuncio, según de
term ina el artículo cuarto  del Regla
mento- vigente de este Banco, advir
tiéndose que. transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna, se, expe

la dirá el correspondiente duplicado de 
j dicho extracto, anulando el prim itivo 

y qu:dand«* el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Córdoba, a 28 de mayo de 1942.—El 
Secretario. Francisco M artín.

3.811-P

BAN CO  C E N T R A L  

La Coruña

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm ero 659, de techa 2 
de noviembre de 1S21. comprensivo de 
40.000 m arcos nom inales en cédulas 
4 por 100 del Banco Hipotecario de 
Hamburgo, converttidas en R M ' 500. 
nominales, en cédulas al 4,50 por 100. 
expedido por el Banco Español del 
Río de la P iala , sucursal de La Co- 
ruña. a favor de don Jesús Mouriño 
García, s? anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea con 
derecho a. reclam ar lo verifique, den
tro dei térm ino d? un mes-, a con tar 
desde la fecha de publicación de este 

! anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, sin reclam ación alguna 
por tercero, s? expedirá el oportuno 
duplicado, an u’ándose el resguardo 
primitivo y quedando el Banco Cen
tra l exento d? toda responsabilidad.

La Cor uña. 22 de julio d* 1942.— 
E1 n i ’-^ to r , José Amador González.

3.809-P

MINAS d e  b a r r u e l o , s . a .
Palencia

Esta Sociedad saca a provisión una 
plaza de Ingeniero de M inas, en su 
S&cción de Orbó, con la rem uneración
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to tal anual de 18.000 pesetas, casa, 
carbón, alum brado y ordenanza.

P ara  ;a provisión de esta plaza ' se 
tsn d rá  en c u e r íta  todo lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1929.

Las solicitudes serán  dirigidas en el 
plazo de quince días, a p a rtir  de la 
publicación del presente anuncio, en 
sobre cerrado, al señor Ingeniero Di
rector de las M inas de Barruelo, Ba- 
rruelo de S an tullán  (Palencia).

3.810-P 1.a 28-7-942

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En este Juzgado y S ecretaría del 
que refrenda se sigue juicio declara
tivo de m enor cu an tía  a instancia del 
Procurador don Francisco Antonio Al- 
berca, en nom bré de don José M aría 
Llopis Borras, contra don Francisco 
Gomar Pairó, sobre pago de cantidad, 
y en cuyo-juicio se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezam iento 
y fallo que dicen así:

«Sentencia.—En M adrid, a veintisiete 
de mayo ¿e  1942.—El señor don F ran 
cisco Rodríguez Valcarce, Juez de P ri
m era Instancia  núm ero trece de la 
misma. Habiendo visto el presente 
juicio declarativo de m enor cuantía 
seguido por don José M aría Llopis 
Borras, m ayor de edad, casado, del 
comercio y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Francisco 
Antonio Alborea, y defendido por el 
Abogado don Antonio López M artí
nez. con tra  don Francisco Gom ar 
Peiró, m ayor de edad, com erciante, 
de esta vecindad, declarado en rebel
día. entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado; en reclam a
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al dem andado don Francisco Gom ar 
Peiró, a pagar ai actor don José Ma
ría  Llopis Borras, por los conceptos ex
presados en lq dem anda, diez mil dos
cientas noventa y tres pesetas con se
ten ta  y cinco céntimos, con los inte
reses legales de esta cantidad, por mo
ra , desde la interposición de dicha 
dem anda hasta su completo pago; e 
impongo al m entado señor Gom ar 
Peiró las costas de la actual in stan 
cia. Por su rebeldía, notiííquesele la 
presente en la form a prevista en el 
artículo 283 de. la Ley R ltuaria  Civil, 
si de contrario no se in teresare la per
sonal.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. m anco y firmo, Francisco Ro
dríguez Valcarce.»

Publicación: Leída y publicada fué 
la an terior sentencia por el señor don 
Francisco Rodríguez Valcarce, Juez de 
Prim era Instancia, núm ero 13, estan
do celebrando audiencia pública, hoy 
veintisiete de mayo, día de su fecha, 
doy fe.—Ante mí, Guillerm o Pérez He
rrero.

Y para  que sirva de cédula de noti
ficación en form a de d icha sentencia 
al dem andado don Francisco Gom ar 
Pe'iró, se expide el presente en Ma
drid, a veintiuno de julio de mil nove
cientos cuaren ta  y dos.—El Secreta
rio, P. S., Arturo R oldán.—Visto bue
no:» El Juez de Prim era Instancia . 
E. Ibáñez.

3.807-A. J.
CASTROJERIZ

Don Plácido San M artin  Yáguez, Juez 
M unicipal de esta villa de Castroje- 
riz, en funciones de Juez de P ri
m era In stan cia  de la m ism a y su 
Partido, por vacante del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia del Procurador don To- 
ribio Gil de la Piedra, en nom bre y 
representación de la Com unidad de 
Religiosas de H erm anas de la Sagrada 
Fam ilia de M elgar de Fem am ental. 
se siguen autos de juicio universal so
bre adjudicación de bienes a que es
tán  llam adas d is tin tas  personas sin 
designación de nombres, por m uerte de 
doña M aría Jesús G utiérrez Arias, ve
cina que fue de M elgar de Fem am cn- 
tal. h ija  legítima de don Anastasio y 
doña Fernanda, ya ' difuntos, casada 
en prim eras y únicas nupcias con don 
Pedro Pardo Velasco. la cual falleció 
en el pueblo de su vecindad el día 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuaren ta  y uno, bajo testam ento 
que otorgó an te el Notario que fué 
de Burgos don M anuel G arcía Celis, 
en fecha catorce de septiem bre de 
mil novecientos siete, en el que ins
tituye como único y universal herede
ro usufructuario  a su m arido don Pe
dro Pardo Velasco. el cual tam bién 
ha fallecido, y cuando éste falleciera 
nom braba heredero en pleno dominio 
de los bienes que entonces queden 
a la Comunidad, de Religiosas de cual
quier Orden que se dedique a la ense
ñanza de niñas o niños en M elgar de 
F ernam enta l al ocurrir la defunción 
de su expresado marido, y a falta de 
esta Comunidad, instituye heredero 
tam bién en pleno dominio al Hospital 
de M elgar de F ernam ental.

En su consecuencia, y de conform i
dad con lo preceptuado en el artícu
lo mil ciento seis de la Ley de E n ju i
ciam iento civil, se llam a por tercera 
vez a  los que se crean con derecho 
a los bienes de dicha herencia para 
que comparezcan a deducirlo en el té r
mino de dos meses, a con tar desde la

fecha de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, advirtiendo que es el último 
llam amiento.

Dado en Castrojeriz, a veintitrés 
de ^ulio de mil novecientos cauren ta  
y dos.—El Juez, Plácido San M artin. 
Ei Secretario judicial, Higimo Gonzá
lez.

3.803-A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales rA? 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les jila , a contar  des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y em plaza , 
encargándose a toáxts las A utori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura V 
conckicción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de cucho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento crim inal y de En
juiciam iento Civil.

5.891
JIM ENEZ ALONSO, Francisca, na

tural de Aguilas, soltera, sirvienta, da 
veinte años de -edad, hija dt» Miguel y 
de María, domiciliada últimamente en 
la calle Cadena, 31f entresuelo primera, 
procesada- en causa núm. 339 de 1941 
por el delito de robo, comparecerá, den
tro* del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm, 15 -de Bar. 
celona, para constituirse en prisión.»

EDICTOS
5.892

Por <*; presente que se expide n̂. mé
ritos del sumario número 5 de este año, 
sobre estafa, contra Angel Infante, cuya 
edad y demás circunstancias, mí conlo 
sit paradero, s« desconoce, se hace saber 
(pie con esta feolia se lian dejado sin 
efecto las requisitorias y órdenes de bus
ca y captura dadas contra el expres&do 
procesado en doce de febrero último, 
publicadas aquéllas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, número 49, de 
fecha 26 de febrero de dicho año, y  
mandada publicar la otra en el BO LE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO , sin que 
conste haya sido publicad^, por haberse 
dejado sin efecto en todas sus partea 
el auto de procesamiento dictado oon- 
tra al expresado Angel Infante, en e\ 
sumario arriba expresado.

Barcelona, 1G de junio de 1942.—El
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Juez de Instrucción, Ramón Osorio.— 
El Secretario, P. H., L. Miguel Po- 
Tes, Of.

5.853
Doy fe : Que eu este Juzgado se ins

truye sumario sobre muerte casual de 
Jesús Rúa Rodríguez, ocurrida en San- 

t "t-a Eulalia 'de Oseos en 10 de diciembre 
del año ultim o; y en él se acordó en
terar del derecho que le.s concede el 
artículo 109 de ¿a Ley de Enjuiciamien
to' Criminal a los hijos del interesado 
llamados Manuel y Rosario Rúa Jar- 
dón, ausentes en la República Argenti
na, y «a otro hij.o del fallecido llamado 
Angel, .que reside en Oviedo, siendo des
conocido su domicilio, para que si les 
conviniese concurran en este Juzgado cu 
h.acer uso de tal derecho.

Castropol, 18 de junio de 1942.—El 
Secretario judicial Eugenio Rodríguez 
Ca^as.

5.894
Morate Balbás, Luis, de 39 años de 

edad, hijo de Julián y Luisa, natural 
de Paleneia, de donde, era vecino, ea- 
sado con ” Teresa Valbuena Sánchez, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá den
tro del término de diez días 3nte el 
Juzgado de IncÜüucción de Paleneia, 
sito en el Palacio de Justicia, para ser 
oído, como denunciado en causa que 

- se le sigue con el número 193 de 1942, 
por el delito de abandono de familia, 
bajo los apercibimientos de Ley si no 
lo verifica.

Paleneia. a 16 de junio de 1942.—El 
Secretario, Hipólito Codesido.

5.895
Don Eustasio Martin López, Juez de 

Instrucción accidental de TorrelagunJ 
y*.su Partido judicial.
Por el presente se llama a José San

tamaría Expósito, cp in cli no, cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran; a Lucía López Arribas, de 34 años 
de edad, y a Manuel Rodado López, de 
17 años de edad, ambulantes, para que 
■en eíl término de diez días comparez
can ante el Juzgado, con el fin de reci
birles declaración en e! sumario número 
42 del año 1941 que por delito de hur
to de caballería se instruye, y consti
tuirse en prisión el primero.

Al pro-pio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto cavíes co
mo militares, y Agentes de la P.,liria ju 
dicial, procedan a la busca y captura 

,del referido J o p  Santamaría Expósito, 
el que; caso de ser hallado, será puesto 
*  mi Qisposición en la prisión de este 
Partido.

Dado en Torrelaguna, a J1 de enero, 
de 1942.—El Juez de Instrucción acci
dental (ilegible).—El Secretario (ilegi-
V»).

6.896
Por el presente se dejan sin efecto las 

requisitorias que se publicaron en el 
((Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» y en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO llamando ai 
procesado Luis Aris Escardó, vecino de 
esta ciudad, domiciliado últimamente en 
la avenida de José Antonio, 769, por 
haberse declarado por la Superioridad, 
con fecha primero del actual, falta el 
hecho que originó el sumario número 
342 de 1941, seguido por este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona, 
en virtud del cual se le había procesa 
do y declarado rebelde, ,y que motivó 
la publicación de dichas requisitorias.

Barcelona, 13 de junio de 1942.--E l 
Secretario, Julio Sainz.—El Juez de 
Instrucción, Luis de Paz.

5.897
Don Francisco J. Ciéz&r Guerrero, Juez 

de Instrucción de Alcañices y  su par
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Manuel Cabezas Marcos, natu
ral de Villadepera (Zamora), casado, de 
treinta y nueve años de eda'd, hijo de 
Valeriano y  de Emilia, vecino de Vi- 
llalcampo, de este partido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que eh 
el término de diez días comparezca en 
este Juzgado, a fin de serlo notificado 
auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria en el sumario que 
con el número 55 del corriente año se 
instruye en este Juzgado, por el deflito 
de abandono de familia, contra el mis
mo, bajo apercibimiento que de no com
parecer sepá declarado eu rebeldía^ 

Dado en Ai-carnees, a 15 de junio de 
1942.—El Secretario Judicial (ilegible). 
El Juez, Francisco J. Ciézar.

5.898
Se cita' a José Cánovas López, hoy en 

ignorado paradero, para que comparez
ca, con las pruebas que tenga, el día 24 
de julio del año actual y hora de las 
once én. el Juzgado Municipal número 
uno de Murcia, para asistir al juicio ^e 
faltas que se .celebrará contra el mismo 
por hurto de una manta y otros efectos 
a Pedro Hortelano Puchad e s ; y caso 
de no campa recer al juicio, tendrá el;« 
perjuicio a que hubiere, lugar.

Murcia, 12 de jumo de 1942.—El Se
cretario, José Baleriola.— Eli Juez, Luis 
Lean te.

5.899
Don Evaristo Mouzo Vázquez, en comi

sión Juez de Instrucción de la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife y su par
tido.
En virtud del presente hago saber: 

Que por proveído del día de hoy, d ’cta- 
dc en cumplimiento de lo mandado pvr

la Superioridad, se ha dejado sin efecto 
la citación del procesado Federico Lua- 
ña Ledón, de treinta y nueve años, hijo 
de Antonio y de Luisa, casado, natural 
de Escuintla (Guatemala), vecino de 
esta capital, empleado; y en su conse- 
cuencia^ sin efecto también la prisión 
del mismo en virtud del sumario núme
ro 65 de 1940, por estafa.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial dejen sin efecto la busca y 
captura de dicho procesado.

Santa Cruz de Tenerife. 10 de junio 
de 1942.—El Secretario, Desiderio Sán
chez de Sebastián.—El Juez, Evaristo 
Mouz/'

5.900

Don Angel León Lerdo, Magistrado', 
Juez de Instrucción dol número tres 
d'e Va leticia.
Por el presente, y en virtud de acuer

do de «ste día dictado en el sumario 344 
de 1937,, sobre lesiones y sucesiva muer
te por atropello, se cita >a Antonio Ruiz 
Hernández, teniente que fué dell ejército 
rojo, y  o, Diego Pérez, oa<bo, ambos per
tenecientes a Costas, para que dentro 
del término dé ociho días comparezcan 
ante dicho Juzgado a declarar, aperci
bidos de pararles el perjuicio a. que 
haya lugar si no lo hacen.

Dado en Valencia, a 15 de junio de 
1942.—El Secretario, Joaquín Fuertes.— 
El Juez, Angel León.

• "5.901

Don Adolfo Barredo de Valenzuela, Juez 
de Primera Instancia de Zafra y su 
pai*tido. i
Por medio ^el presente se hace pú

blico la incoación del expediente que se 1 
tramita en este Juzgado, a instancia del 
Procurador don Claudio González, en 
representación de oficio de doña Rosa
rio Rodríguez González} sobre decla
ración de fallecdmiento de su esposo, 
don Mariano Pavés Hernández, que se 
ausentó de los Santos de Maimona 
(Badajoz) en los primeros días del mes ‘ 
de agosto de 1936, a los efectos ¿e  la 
Ley de 8 de septiembre de 1939 y las 
modificaciones introducidas por la de 
30 de diciembre del mismo año.

Dado en Zafra, a 10 de 'junio de 19|2. 
El Secretario Judicial, Jaime Priego.— 
El Juez, Adojfo Barredo.
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RESPONSABILIDADES POLITICAS
TRIBUNALES REGIONALES

ALBACETE
ÍX>n José Moitrille López, Teniente Coronel de Infantería, Abógado^Fté* ¿¿dente dei Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Albacete.

Mace saber: Que los inculpados que* a continuación se mencionan han recobrado la libre disposición de sus bienes-en virtud de sentencia y por los motivos que se expresan:Por haber hecho efectiva en su totalidad la sanción que les' fué impuesta :Teodosio Barra Sánchez, de 65 años, 
casado, jornalero, vecino de Yeste (Albacete).

Luis Navarro Sepúlveda, de 28 años, casado, maestro nacional, vecino de Víanos (Albacete).Gregorio Gómez Cervantes, mayor de edad, casado, jornalero, vecino de Arenas de San Juan.Gabriel Sánchez Pina, fallecido, de 37 años, casado, comerciante, vecino de Almanka (Albacete).Por haber sido absueltos:
Samuel Flores y Flores, de 56 años, soltero, ganadero, vecino de Madrid, 
Carmen Flores y Flbres, de 43 años, soltera, sus labores, vecina de Madrid.Aurelia Kores y Flores, de 48 años, viuda, sus labores, vecina de Madrid.Francisco Catalán Sánchez, mayor de edad, casado, del comercio, vecino de Argamasilla ^de Alba.José Bafión Jiménez, de 50 años, casado. Comandante médico, vecino de Murcia.Pedro Manresa Siboni, de 43 años, casado, com andante de Infantería, vecino de Murcia.Segismundo Alvarez Rodríguez Vi- llamil, de 48 años, casado, Comandan

te- de Artillería, vecino de Murcia.~ Por sobreseimiento provisional: Gregorio Alarcón Sánchez Molina, vecino de Braza tortas.Benito Agustín Aragón Aragón, vecino'-de Brazatortas.Jesús Alcocer Crespo, vecino de To- rralba de Calatrava.Gumersindo Aldana Mata, vecino de Ciudad Real.Luis Bermejo López, vecino de Va- lenzuela de Calatrava.Benjamín Bu i trago González, vecino de 'Villanueva de San Carlos.Tomás Bermudes Sánchez de la 
Blanca, vecino de Manzanares.Justo Calcerrada Castellanos, veci
no de Arenas de San Juan.Consuelo Casero Ramírez,' vecina de 
Pedro Muñoz.

Venancio Carretón Olmedo, vecino de Argamasilla de Alba.Antonio Cortés Molina, vecino de Villanueva de San Carlos.
José María Casado Romero, vecino de Sigüenza.Demetrio Dique Adán, vecino de Solana del Pino.
Brígido Fernández Calvor vecino de sr&zatortsu*.
Antonio Fernández Serrano, vecino de PárZuna.
Plácido García García, vecino de Santa Cruz de Múdela.
Anunciación González Caravantes, vecina de Villanueva de San Carlos.Agustín González González, vecino de Villanueva de San Carlos.Alfonso Hernández Martínez, vecino de Villanueva de San Carlos.Benito Izquierdo Sánchez, vecino de Fuente del Fresno.
Jesús Izquierdo Muñoz, vecino de Pozuelo de Calatrava,Perpetuo Jiménez Carretón, vecino de Argamasilla de Alba.Pedro Jiménez Ramírez, vecino de Argamasilla de Alba.Porfirio Juárez Ramírez, vecino de Mes tanza.
Víctor Laguna Juárez, vecino de Villanueva de San Carlos.
Magdalena Liñán Lozano, vecina de Puertollano.
Víctor López Jiménez, vecino de Manzanares.Fulgencio López Ruiz, vecino de Villanueva de San Carlos.''
Francisco Molero Serrano, vecino de Manzanares.Claudio Mora Bu i trago, vecino de Villanueva de San Carlos.Manuel Moya Zarco, vecino de Argamasilla de Alba.Pedro José Morales Campos, vecino de Villahermosa.
Pedro Morales Rodríguez, vecino de 

Torralba de Calatrava.Telesforo Molina Sánchez, vecino de Villanueva de San Carlos.Jaime Moreno Mora, vecino de Puertollano.
Antonia Molina Redondo, vecina de Villanueva de San Carlos.Iván Muñoz Aranda, vecino de Pedro Muñoz.
Marcelino Nieto Jiménez, vecino de Pedro Muñoz.
Federico Nevado Piedra, vecino de Puertollano.
Andrés Francisco Naharro Arco, vecino de Montíel.Perpetua Orovío Blanco, vecina de Torralba de Calatrava.Robustiana Peco Odiver, vecina de 

Ciudad Real.José Parra Castillo, vecino de Man
zanares.Juan  Ramón Paz Peña, vecino do Valenzuela de Calatrava..

Gregorio Pedraza Navas, vecino de .Porzuna.Tomás Patiño León, vecino de Va- lenzuela de Calatrava.
Trinidad Perea Bernal, vecina de Pedro Muñoz.Sabas Pacheco Aicclado, vecino de Pedro Muñoz.
Luis Posadas MaZuelaS, vecino de Santa Cruz de Múdela.Manuel Ruiz Mejías, vecino de Manzanares.
Santos Ruiz Albo, vecino de Argamasilla de Alba.Jesús Rubia Huertas, vecino de Manzanares.Sebastián Sánchez Alberoa, vecino de Alcázar de San Juan.
José Salmerón Portero, vecino de Viso del Marqués.Ignacio Sánchez Moreno, vecino de Arenas de San Juan.Juan Serrano Adáp, vecino de Sola* na del Pino.^Alberto Tlujillo Cazallas, vecino de Villanueva de San Carlos.Emilio Trujillo Velasco, vecino de Santa Cruz de Múdela.Jesús Triguero García, vecino de Pd* zuelo de Calatrava.
Pablo Ubeda Vela, vecino de Are

nas de San Juan.Angel Vielsa Carrera, vecino de Santa Cruz de Múdela.Jesús Valencia Félix, vecina de Villanueva de San Carlos.Fructuoso Zorita Rodríguez, vecina 
de Ciudad Real.Paz Amores Zamora, labrador, ve» 
ciño de Cabezarados.

Ricardo Alvarez Maldonado Diez, Comandante de Infantería, vecino de 
Ciudad Real.Santiago Barona-Cortés, sastre, vecino de Almodóvar del Campo.Tomás Buendía Espinosa, Alférez de Artillería, vecino de Mestanza. •Juliana Benítez Romero, sus labo
res, vecina de Puertollano.Jacinto Ciudad Nieto, campesino, Ve* 
ciño de Los Pozuelos.Pablo Cerdá Fernández, minero, Vecino de Cabezarados.Claudiano Cendreros Ruiz, emplea* 
do, vecino de Ciudad Real.

Antolín Díaz-Pines Bermejo, impre
sor. vecino de Ciudad Real.Manuel España García, Comandante 
de ia Guardia civil, vecino de Ciudad 
Real.Amancio Fernández Estero, Jornale
ro, vecino de Villanueva de la Puente.Juan García Molina, jornalero, ve
cino de Minas de Horcajo.Enrique García Valle jo, Teniente de 
Ingenieros, vecino de Ciudad Real,Angel García Flores, campesino, ve
cino de Almedina.Alejandro Hidalgo Serna, ‘jornalero, 
vecino de Mestanza. '
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M ariano López García, carpintero, 
vecino de H orcajo de los Montes.

Francisco León García, ferroviario, 
vecino de Manzanares.

Cesáreo M ontaroso Noguera, campe
sino, vecino de Poblé te.

Angej Montes Ureña, jornalero, ve
cino de Alm adenejos.

Miguel M uñoz Fernández, vecino de 
Infantes.

Plácido M orcillo Rivero, jornalero, 
vecino de Alamillo.

Purificación Muñoz Pérez, campesi
na, vecina de Granátula.

María Pedraza García, sus labores, 
vecina de Chillón.

Pedro Pérez Valle, jornalero, vecino 
de Granátula.

José Pareja Cervantes, Secretario 
judicial, vecino de Alcázar áe San 
Juan.

Emilio Rodrígeuz Moreno, practican
te. vecino de Puertollano.

José Rodríguez Roselló, Teniente de 
. Carabineros, vecino de Ciudad Real. 

Ascensión Royo' M aella, sus labores, 
vecina de Ciudad Real.

Emilio Ruiz Moraga, Alférez de la 
Guardia civil retirado, vecino de Bo- 
lañoe.

Segism undo Solera Lilli, jornalero, 
vecino de Carrizosa.

Eugenio Santos Gaurnizo, Teniente 
de la Guardia civil, vecino de Calzada 
Calatrava.

Oracio’ Sánchez Berm ejo, empleado, 
vecino de Almodóvar.

R om án Valvuena Cañizares, jornale
ro, vecino de Granátula Calatrava.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que firm o en Albacete, 
a 8 de abril de 1942.—El Presidente, 
José Mourille.

JUZGADOS DE INSTRUC
CION PROVINCIALES

ORDENES
Don Juan Linares Castro, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción de e«te 
Partido.
Hace saber: Que Ricardo Sánchez Ri- 

yas, mayor )de edad y vecino de Olas, 
en el Ayuntamiento de Mesía, de este 
Partido, por haber satisfecho la sanción 
que le ha sido impuesta por el Tribu
nal Regional de Responsabilidades P o
líticas, ha recobrado la libre disposición 
de todos sus bienes.

6.744.—R . P.

SANLUCAR DE BARRAM EDA
Don Manuel Soto Díaz, Juez . Munici

pal, Letrado, en funciones de Primera 
Instancia de este Partido.
Hae-e saber: Que en los espedientes 

de responsabilidad política seguidos con
tra los vecinos de Qh «piona, Francisco 
Mont&lbán Muñoz y Enrique Espinosa.

Zaldúa. ambos fallecidos, sus herederos 
 han satisfecho U sanción económica 

que les fué - impuesta por el Tribunal 
Regional, por lo que han recobrado és
tos la libre disposición de sus bienes. 

6.716.—R . ,P .

SANLUCAR DE BARRAM EDA
Don Manuel Soto Díaz, Juez Munici

pal, Letrado, en funciones de Prime
ra Instancia del de este Partido. 
Hace saber: Que en el expediente de 

responsabilidad política seguido contra 
al vecino de Chipiona Manuel Reyes 
GalufcU, ha sido condenado al pago de 
la sanción económica de cien pesetas.

Cuantas personas se consideren con 
derecho en los bienes de dicho incul
pado, pueden, en el plazo, de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de esta publicación, formulen ante 
e-ste Juzagdo las reclamaciones que es
timen pertinentes bajo apercibimento de 
tenerles por -decaído en su derecho. 

6.715. R. P.

IN C O A C IO N  DE E X P E D IE N T E S

C onforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9  de febrero de 19 39  B O L E -  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
m ero  1 4 ) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualm ente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim iento de 
la conducta política y social de los 
inculpados, antes o después de la 
iniciacióji del M ovim iento Nacional, 
así com o indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directam en
te el m ism o día que las reciban, y 
que ni el fallecim iento, n i la ausen
cia, ni la incom pareccncia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y fallo del expedienté .

MARTOS

Don Manuel Canis Espejo,' Juez de Ins
trucción interino dé este partido.
Hago saber: Que en ©ete Juzgado se 

han incoado loe expedientes de respon
sabilidad política contra: ,

Antonia Pérez Maestro, de 46 años, 
natural y vecina de Martos, hija de En
rique y Francisca, casada con Francisco 
Peinado; núm. 141.

Carmen Luja no de la Torre, de 2A 
años, hijo de Antonio y  de Villa, Jote

ra, sus labores, natural y vecina de Martos 
 : mím. 142.
María Armenteros Ruiz, de 35 años, 

natural y vecina de Martos, hija de Am 
tonio y de Josefa, viuda, sus labores; 
número 143.

Antonio Martos Soto, mayor de edad, 
jornalero, natural y vecino de M artos; 
número 144.

Antonio Cátedra López, hijo de Ma
nuel y María, natural y vecino de Mar- 
tos, bracero; núm. 145.

José Avalos Fernández, de 31 años, 
empleado, natural y vecino de Martos; 
número 146. /

José Delgado Castillo, de 44 años, hijo 
de José y de Juana, casado con Filomena 
Muñoz Rodríguez, natural y vecino de 
Torred el campo.

Sixto Ramos Armenteros, de 50 año?, 
agricultor, casado.

Juan Pégala jar Fernández, de 40 
años, agricultor, hijo de Antonio y de 
Juana, casado con Candelaria Fernán
dez Paula.no.

Juan Molina Garrido, de 37 años, na
tural y vecino de Torredelcaimpo. enmo- 
los anteriores, hijo de Antonio y de Ana, 
casado con Francisca Pegalajar Arroyo.

Pedro Fernández Moral, de 40 años, 
•de igual naturaleza y vecindad, agricul
tor, hijo de Antonio y de Isabel, casado 
con Clara Jurado Morales; todos con el 
número 147.

Sixto Moreno Moreno, de 33 años, hijo 
de José y de Ana, jornalero, casado con 
Isidra Moreno Moreno.

Antonio Juárez López, de 34 años, h i
jo de Antonio y de María del Carmen, 
casado con Sacramento de Dios. Gonzá
lez ; y

Manuel Hueso Bueno, de 4*3 años, hi
jo de José y de María, casado con An
tonia Juárez Pérez, jornalero, y los tres 
naturales, y vecinos de Porcuna; todos 
con el número 14*8.

6.535-R. P.

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Alberto Darías Vergara, Juez de Ins

trucción accidental d^ee-te partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y  

a virtud de lo acordado por la Superiori
dad, se tramitan expedientes de respon
sabilidad política contra:

Bu«noventura Bravo Expósito, mayor 
de ©dad, casado, Maestro, Nacional, ve
cino de San Sebastián de la Gomera; 
expediente mím. *1 de este Juzgado y 
1.964 del Juzgado Instructor de Santa 
Cruz de Tenerife.

Benigno Vera Ramos, mayor de edad, 
casado, vecino de Vallehenmoso, hijo de 
Candelaria; expediente núm. 2, de 'este 
Juzgado y 1.973 de Santa Cruz de Te
nerife.

6;373-R. P.


